
ACTA SELECCIÓN DE FINALISTAS Y PREMIACIÓN

PRIMER CONCURSO DE

CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE LA FCC

A los doce días del mes de septiembre de 2023 en la Facultad de Ciencias de la

Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba, se reúne el jurado

designado para dictaminar en relación al Orden de Mérito y a los tres premios

del Concurso de Contenidos Audiovisuales para las Pantallas, organizado por la

Facultad de Ciencias de la Comunicación.

El Jurado está integrado por los siguientes especialistas: Lic. Miguel Planels por

Canal U, Servicios de Radio y Televisión (SRT) de la Universidad Nacional de

Córdoba, Lic. Manuel Vivas por CePIC, FCC y Dra. María Elena Ferreyra por FCC,

Orientación Comunicación Audiovisual.

De un total de 6 (seis) proyectos presentados se establece el siguiente orden

de mérito:

1er. lugar: Proyecto: Semana Santa, presentado por Paula Gornitz;

2do. lugar: Proyecto: Bicivoladores, presentado por María Agustina Pedernera;

3er. lugar: Proyecto: El vagabundo de las estrellas, presentado por Camila

Argüello;

4to lugar: Proyecto: Gisselle. La mejor versión de mí, presentado por María de

los Ángeles Rodríguez;



El Jurado indica entonces se otorguen los siguientes premios:

. 1er. Premio: $ 200.000 (doscientos mil pesos) para el Proyecto Semana

Santa, presentado por Paula Gornitz,

. 2do. Premio: $130.000 (ciento treinta mil pesos) para el Proyecto

Bicivoladores, presentado por María Agustina Pedernera,

. 3er. Premio: $70.000 (setenta mil pesos) para el Proyecto El vagabundo de

las estrellas, presentado por Camila Argüello.

Además, cada proyecto ganador contará con el acompañamiento y tutoría de

docentes del Centro de Producción e Innovación en Comunicación (CePIC) de la

FCC, y el equipamiento tecnológico disponible en la Facultad: kit de cámara, kit

de sonido, kit de iluminación, kit de montaje y postproducción, estudio de tv,

estudio de sonido.

Firman la presente ACTA los miembros integrantes del Jurado-----------------------

Lic. Miguel Planells Lic. Manuel Vivas Dra. Ma. Elena Ferreyra


